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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS ?•.,
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MINISTERiO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

en la Orden del Ministerio de Relaciones con las' Cortes y de la
Secretaria del Gobierno de fecha 12 de noviembre de 1987y Resol~ción
de la Subsecretaria de este Ministerio de fecha 17 de-diciembre sigUIente,
se hace pública la relación de panicipantes que han sido considera~os
aptos por la Junta calificadora del citado curso, a efectos de la obtenCión
del diploma correspondiente, previsto en los apartados octavO y 10,
IV~vamente, de la Orden y Resolución anteriormente citadas:

Bennejo Sánchez, Celso<
Campos Ferrer, María Teresa.
Fraile Santos, José Luis,
Garde Roca, Juan Antonio.
Gascón Orive, Alfare.
Nieto Jover, Fernando Javier.
Pérez Olivares Hinojosa, Fernando.
Pamba Garzón, Julíán.
Rodriguez Amunategui, Juan Angel.
Rubio Bazán, Alfonso<
Sanchís Moll, Juan Luis.

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-EI Secretario de la Junta: Robeno
Rivera Rodríguez.-V.o B.o; El Presidente, Joaquín Soto Guinda.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988. de la Direc4

ción General de Personal Ji Ser;icios, por la que se anuncia
la publicación de lQ relación de aspirantes admitidos y
excluidos al proceso de selección convocado por Resolución
de la SubsecretarIa de fecha 31 de octubre de 1988 para
cubrir una plaza de Programador en la Secretaría General
del Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecnológico.

De conformidad con lo establecido en el punto 5.1 de las bases del
proc~o selectivo, convocado por Resolución de fecha 31 de octubre de
1988 «(Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre), se hace público,
para general conocimiento, que la lista provisíonal de admitidos y
excluidos a dicho proceso se encuentra expuesta en los tablones de
anuncíos del Departamento, calle Alcalá, 34, 28014 Madrid, y de la
Secretaría General del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, calle Rosario Pino, 14-16, séptima planta,
28020 Madrid.

Se establece un plazo de diez mas hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución, para 'subsanar defectos;
finalizado el cual la lista de admitidos será elevada a definitiva.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo ele
1988), el Director general, Gonzalo Junoy García de Viedma.

649 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Subsecre
taria, por la que se convocan pruebas selectivas, mediante
oposición. turno libre. para la provisión de plazas de
personal laboral de distíntas categorfas profesionales de eSle
Departamento y Organismos aUlónomos del mismo·

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987, de 6
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1987,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en el articulo
25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de díciembr~, por el que se

RESOLUCION 63113916111988. de 27 de diciembre. de la
Dirección de ReclUlamiento y Dotaciones, por la que se
hace pública la relación de admitidos al concurso-oposición
para cubrir una plaza de Practico de Número del puerto de
Mahón.

645 RESOLUCION 631/39160/1988, de 27 de dzciembre, de la
Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la que se
hace pública la composición de! Tribunal ca/~ficador del
concurso-oposiClón para cubrÍr una pla:a de Practico de
}\'úmero del puerto de Mahón.

. Tribunal de examenes

Se publica la composlclónm del Tribunal calificador del concurso
oposición convocado por Resolución de fecha 13 de octubre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» número 256 y ({Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» numero 208). para la provisión de una plaza de
Práctico de Número del puerto de Mahón.

El examen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Marina de
Mahón, el día 17 de enero de 1989, a las nueve horas

A los efectos del articulo 14 del Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública de 19 de dIciembre de 1984 «(Boletin Oficial
del Estado» número 305 y «Diario Oficial de Marina» número 297), el
Tribunal calificador del concurso4oposición que tendrá la calificación de
primera categoria, estara constit~¡do por los siguientes señores:

Presidente: Capítán de Fragata don Julio Marra4López Pardo de
Donlebun.

Secretario: Capitán de Corbeta (RNA) don Jase Villalonga Grandío.
Vocales:

Practico de Número don Bartolomé -Rigo Barrega.
Práctico de Número (jubilado) don Juan"Sintes Sintes.
Capitán de la Marina Mercante don Jaime Sintes eolL
Capitán de la M:3rina Mercante don José Luis Preto Pazos.
Madrid, 27 de diciembre de 1988.-:-EI Contralmirante, DIrector de

Reclutamiento y Dotaciones, Carlos Gonzalez-Cela Pardo.
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MINISTERiO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Relación de admitidos

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en
el concut"S(H)posición para cubrir una plaza de Práctico de Número del
puerto de Mahón, anunciado por la Resolución de fecha 13 de octubre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» número 256 y «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» número 208), han sido admitidos a dicho
concurso, los siguientes señores:

Don Lorenzo Morata Socias.
Don FéliX-Moro Fernández.
Don Francisco Javier Ceñal MartÍnez.
Don José Calvo Bueno.
Don Antonio Cifre Bibiloni.

Lo que se hace püblico para general conocimiento. en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto número 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 305 y «Diario
Oficial de Marina.» número 297).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Contralmirante, Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Carlos González-Cela Pardo.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1988, de la Junta
Calificadora del primer curso de Inspectores de los Servicios
de este Depanamento, por la que se hace publica la relación
de los panicípantes que han sido considerados aptos para la
obtención del correspondiente diploma.

TerminadasJas pruebas finales del primer curso de Inspectores de los
Servicios de este Departamento, desarrollado en virtud de 10 dispuesto
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· Dma. Sra. Directora de la Escuela de la Función PUblica Superior.

651 ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que se convoca
concurso para ia provisión de pueslos de trabajo en el
Minlslerio de Asuntos Sociales (INSERSO).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Nacional de
Servicíos Sociales) dotados presupuestariamente, cuya ,provisión se
estima conveniente en atención a las necesid<n:les del servicio,

Este Ministerio de Asuntos Sociales, de confonnidad con 10
dispuesto en el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificado por Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el aIticulo 9.0 2 del
Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a Que se refiere el artículo 6.0 4
del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto
convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan en
el anexo 1 a esta Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podr.in tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos a que se hace referencia en el anexo l·
a esta Orden, comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. Para los puestos de Jefe de Asesoría Jurídica y Letrados se
exigirá la penenencia al Cuerpo de Letrados de la Administración de la
Seguridad Social y para Instructores de Expedientes, el requisito de
Licenciado en Derecho.

2 Por lo que respecta a los puestos adS\..--rltos a los grupos B y C.
conjuntamente, ya los grupos e, D y E, conjuntamente o por separado.
sólo podrán panicipar, de acuerdo con las relaciones de puestos de
trabajos de la Administración de la Seguridad Social, publicadas por
Resolución de 15 de febrero de 1988, de la Subsecretaria del Ministerio
para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado» de1 22,
23 Y 24), los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social
y los destinados en dicha Administración, pertenecientes a Cuerpos y
Escalas clasificados en dichos grupos.

Segunda.-1. Podrán panicipar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales,· servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso, excedentes
voluntarios y los que se hallen comprendidos en la situación que se
contempla en la disposición transitoria segunda, apanado 2; párrafo 2
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del al1iculo 29.3,c} de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si. en la fecha de la finalízación del plazo de presentación de
instancias, han transcurrido más de dos años desde que fueron declara~

dos en dicha situación.
3. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo

un mínimo de dos años para poder participar en los concursos de
provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una Secretaria de
&tado, de un Depanamento ministerial, en defecto de aquella, o en el
supuesto previsto en el aniculo 20, punto 1, párrafo segundo, de la
Ley 23/1988, de 28 de julio:

4. Los funcionarios traslados o transferidos a Comunidades Autó
nomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de la
finalización del plazo de presentación de instancias, han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado por concurso.

Tercera.-La. valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1. L 1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado. hasta un máximo de 4 puntos, distribuidos
de la siguiente forma: .

Por desempeño de un puesto de trabajo de igualo superior nivel al
del puesto que se concursa: 4 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto Que se concursa: 3 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa.: 2 puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidado grado
personal; se entenderá Que están desempeñando un puesto' de nivel 20.
16 u 11, según pertenezcan a los grupos A, -B o C, respectivamente.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la del
puesto que se solicita, hasta un máximo de cuatro puntos y de aC'Uerdo
con los criterios, excluyentes entre si, siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de igual contenido
al del puesto de trabajo Que se solicita: 4 puntos.

MAPA.
lEO.
IRYDA:
MAPA.
MAPA.
MAPA.
MAPA.

3
1
2
2
1
1
2

CORRECCION de erratas de la Resolución de 21 de
diciembre de 1988. del Instituto Nacional de Administra·
ción Pública. por la que se anuncia la celebración de cursos
de peifeccionamienlo para el primer semestre de 1989.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS •.

: aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que fi~uran relacior..adas en
el anexo de la presente Resolución medíante el SJstema de oposición y

i turno libre.
Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en

· los títulos 1 y nI del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
; criterios generales de selección fijados por el· Ministerio para las
: Admmistraciones Públicas, al Convenio Colectivo único entre el Minis-
· terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, diferentes Organismos

autónomos del mismo y su personal laboral y a las bases de convocato-
ria. ~

Tercero.-Las bases de desarrollo de la ·convocatoria, ubicación de las
, plazas y los requisitos generales para cada categoría profesional figuran

expuestas en los tablones de anuncios de los SerVicios Centrales del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, paseo Infante Isabel.
número 1, de Madrid, en las Direcciones Territoriales y Provinciales del
Departamento, en los Gobiernos Civiles y en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.

· Cuano.-Quienes deseen tomar pane en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor

· Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(Subdirección General de Personal), y se presentarán en el Registro
General del Departamento (paseo Infanta Isabel, número 1, 28014
Madrid), en los de las Direcciones Territoriales y Provinciales del
departamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Lev
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales

: contados a panir del siguiente a la publicación de la presente convocato
j ria en el «Boletín Oficial del Estado>), según modelo Que se adjunta a las
~ citadas bases.
I ~

~ Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
• Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Subsecretario, P. D. (Orden de
· 23 de julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García
i OrUz. - , _ ,. .
f. . . ~

: Ilmo. Sr. D,irector general de Servicios. Depanamento.

l· ". ANEXO'
I

t
i -----c.-'''''-n-·.-p-,-o,-=-o-''''-----r-N-'m-'m-'---------

{denommación de la plau} de plazas Organismo

, ------..:,--,-+-.:.:..::..=--j--~--
1 Conductor de primera .. ': ..
: MecánicO" Naval de segunda
~ Ordenanza '. . .. . . .. .
i Conserje-Ordenanza ,. . ..
, Peón agrario especializado
'1 Guarda vigilante

Mozo

l;;

Padecidos eITores en l¡ inserción de la mencionada Resolución de 21
de diciembre de 1988, del Instituto Nacional de Administración Pública.
por la Que se anunciaba la celebración de cursos de peIfeccionamien!Ó
para el primer semestre de 1989, publicada en el ~Boletin Oficia) del
Estado» número 311, de 28 de diciembre de 1988, se transcriben a
continuación las rectificaciones correspondientes:

En el apartado 1, número 1 del anexo, donde dice: «Particulares»,
debe decir. «participanteSl+. .

En el número 3 del mismo apartado, donde dice: «desde las díeciséis
horas a veinte horas», debe decir. «desde las dieciséis treinta a veinte
treinta».

. En el apartado n, número 3 del citado anexo, donde dice: «desde las
dieciséis horas», debe decir: «dieciséis treinta».

· En el apanado VI, número 1 de dicho imexo. donde dice: «al
enfoque», debe decir: «del enfoque».

Madrid, 3 de enero de 1989.-El Presidente, Luciano Parejo Alfonso.
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